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VISTO la presentación efectuada por el Ing. Juan Francisco MATHISSON MALVASIO,
mediante la cual solicita el reconocimiento de créditos para la carrera de Maestría en Energías
Renovables (fs. 191/195).

CONSIDERANDO:

Que el Comité Académico de Especialización y Maestría en Energías Renovables,
aconseja:

a) Otorgar prórroga hasta el 31/07/2022 para que el alumno presente el Trabajo de Tesis
de Maestría en Energías Renovables - Plan 1998.

b) Otorgar el reconocimiento de 1 (un) crédito por publicación realizada.

Que la Comisión de Docencia e Investigación hace suyo el despacho del citado Comité
Académico.

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del 11/03/2022)

RESUELVE

ARTICULO 1 º: Tener por prorrogado el plazo, hasta el 31/07/2022, para que el Ing. Juan
Francisco MATHISSON MALVASIO - CI Nº 3 .836.413-7-Uruguay, presente el Trabajo de Tesis
de Maestría en Energías Renovables, para su evaluación.

ARTICULO 2°: Otorgar el reconocimiento de 1 (un) crédito por la publicación del trabajo
"Valores sugeridos de pérdidas e incertidumbres, en el cálculo de probabilidades de excedencia de
producción de energía de parques eólicos", presentado por el Ing. Juan Francisco MATHISSON
MALVASIO, en la Asociación Argentina de Energías Renovables y Ambiente (ASADES) 2021.

ARTICULO 3°: Hágase saber al Ing. Juan Francisco MATHISSON MALVASIO, al Director de
Tesis (Dr. Fernando F. TILCA), al Codirector de Tesis (Dr. Héctor F. MATTIO), al Comité
Académico de Especialización y Maestría en Energías Renovables y a la Dirección Administrativa
de Posgrado. Cumplido, resérvese.
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